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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
-i:x- 

Nuestra Misión: "Promovemos el manejo transparente del patrimonio público mediante actividades de control comprometidos con el bienestar de nuestra ciudadania". 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Marcar la casilla correspondiente 

Asunción al cargo i )l..1 
Salida del cargo 
Otro (especificar) 

--------------_---------- 

Señor 
Lic. Osear Rubén Velázquez Gadea 
Contraloría General de la República 
Bruselas NO 1880, Asunción 

QUién suscribe,DI9RIO "PI ¿/}-er 16t4- 12Út2 D'c1;h~. I. N0 !.¡ó.6'"; iO,l/se dirige a usted con el 
propósito de remitir mi DeclaraciónJurada de Bienes y Rentas, conforme a las siguientes disposiciones legales: 
• Constitución Nacional, arto 104: De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. "Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, blnqCiOnales, autárquicas, 
descentralizadas, y en general, quienes perciban remuneraciones permanentes (lel Estado, estarán obligados a 
prestar declaración jurada de bienes y rentás dentro de los quince días de haber tomado posesión de su cargo y 
en igual término al cesar en el mismo". 

• Constitución Nacíonal, arto 283: De los Deberes y de las Atribuciones. "Son Deberes y Atribuciones del Contralor 
General de 1~'República: ... 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, 
así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes sobre la correspondenda 
entre tales declaraciones, prestadas al asumir Jos respectivos cargos, y las que los, aludidos funcionarios 

'" ',' formulen al cesar de ellos ... 1'. 
• Ley N° 27fi/94 "Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República", arto 9: Son deberes y 
atribuciones de la Contraloría General: f) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los funcionarios 
públícos, dentro de las garantías previstas en la Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de 
las mismas, y la producción de dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al 
asumir los respectivos cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los 
informes contenidos en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del 
Congreso Nacional, del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión 
Bicameral de Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 

• Resolución CGR N° 423/10 "POR LA CUAL SEM DISPONE LA ACTUALIZACIÓN DEL FORMULARIO PARA LA 
, i 

PRESENTACION DE LA DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS DE CONFORMIDAD AL ART. 104 DE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL". 

Los datos consignados en el formulario de DJBR son correctos, no omito dato alguno que deba contener y son fiel 
expresión de la verdad. 
Autorizo en forma suficiente a la Contraloría General de la República, a realizar todas las investigaciones que 
consideren pertinentes, tanto en territorio nacional como extranjero, para determinar la veracidad del contenido 
de la misma, incluidas las cuentas bancarias. 

Fecha 

~

rcar' 

• Se solicita copia de esta presentación 
Se solicita constancia de esta presentación 

Nuestra Visión: "Institución que lidera la cultura de control y brinda respuesta oportuna sobre el uso de los recursos públicos". 
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OlA MES AÑO 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

8 ~f' 'L4'S36ft2J 
1. DATOS PERSONALES O -0<12; - ~ 

FECHA 

A ellidos 
r I¿...A(.2T I G 4 (?U! z, 

(*) Adjuntar fotocopias de Cédula de Identidad del declarante, del cónyuge si lo tuviere y menores en estado de dependencia. 

Teléfono 

Categoría de Funcionario (*) Superior: Ministro, Viceministro, Juez, Fiscal, Diplomático, Director. 
Electivo: Presidente de la Rca., Senador, Diputado, Gobernador, Intendente, Concejal. 
Otros: Secretario/a, Asistente, Auxiliar, Jefe de División. 

Cargo o Función(**) Denominación del cargo presupuestado y la función que efectivamente desempeña. 

3. ESTADO PATRIMONIAL (*) 
3.1 ACTIVO ~ y';¡; IMPORTE 
3.1.1 DEPÓSITOS • QETALLES (**) País N° Cta. Cte. N° Cta. de Ahorros Moneda (**') 

1 !3aJ1UJ [OfrrlfJel1ft:t1 5..4 . ¡-;y 6Jctt?1l1ief ÚJ~· óoo.ooO 
2 MOCO VIS/O/V' :S'.A . ¡;Jv t5UClIé/#II'r sa. ·1I1.g0tl 
3 /3Cl1'/60 )l/acltJI1C1! di ft)lJ7. ;.;v 6ut/,tll1/ef 250·00CJ.0/)/J 
4 / 

5 \ 
6 ." • , 
7 " 
S 
3.1.2 CUENTAS A COBRAR - Deudor A la Vista A3 años más de 3 años 
IkJ/II()t?I1t</o\' ew ~Jr'trT4TIJIJ, -- - - q (JO. 000. tkJt) 
I{VNO I'UOIJ A.l) o A- L4 1/ 15rl1- - " - 11Z.tJcJ.OOé). tJ¿)¡: 

3.1.3 INMUEBLES - UBICACiÓN (****) 
Finca o N° Cta. Cte. País Distrito Sup.lm2 Valor del terreno Supo Cons. s/m2 Valor de Const 

1 '2~-1551- M rv .¡.ao Altlfe; I () (J. aao .oo» - - 100.000. aJC) 
.72 -,,s5'1-..40 r-/ rd~ ,t!(){¿j -100. IJOO . tJt10 - - I oo. o». t7t7d 
~ 3Q3.i .t'-t- 114 A/}(.'). OrJ¡J· CJt)¿) e-r--: - -100. tJ¿J(J tJ¿Jt) 
!~ 3Qgt..¡ 'Py IrA- 100· (}¿}tJ·tfJo - - .¡ O () . tJ&:;. aoc 
I! /-¡:J-_R {; p,;, Ir/-} r(O() ./)Oé). (}tJiJ - - 1tJO· cJCJ¿J/Jol., 
lE q::¡J?-:}- P . ./ / TI+- I (JO. tJlJéJ ·Olln .-. - /IJ O· IJé}tJ .ooo 
17 1{(' Z r<./ Pl. ,,, PI5tV'., i :? 1)1). ()tJtJ· ()él¿J - - sao. Mó, (»tJ 
la jtJ- S-~6 ~ o s: ~y MUAlútW ,R SIl. 11M. 080 - - sso. OM .IJNJ , 

Sub total 4.218'.f!JI/.8tYl 
(*) Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la República del Paraguay al día de la 

declaración. 
(**) Especificar nombre de la entidad bancaria, financiera, cooperativa u otros. 
(***) Describir tipo de moneda en que se encuentra el depósito. 
(****) Condominios (especificar porcentaje). 

Nombres y apellidos del declarante Fecha 

l' 

j)19-t¿1Z) FILMrlt)/.f- {'UrZ L)I;+2- 
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.,. 
• • DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 'f: 2/ R- (Of,I. 90tJ 
Uso para el cual se destinan los inmuebles declarados en el punto 3.1.3 Encerrar en circulo 
Clasificación Forma de adquisición (*) 

1 Vivienda Neaocio Oficina Depósito Granja Otros Especificar {AJ B . C • D • E . F 
2 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros BIjLblO (A}B.C.D.E.F 
3 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros ~ f(}B.C.D.E.F 
4 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros V (A) B • C • D • E • F 

5 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros v (K}B.C.D.E.F 

6 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros v (A • B • e • D . E • F 
7 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros ¡/ (Aj-B·C·D.E.F 
8 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros v {A}- B . e . D . E . F 
(*) A) Compra B) Usucapión C) Donación D) Herencia E) Sorteo F) Otros 
Item N° Sentencia Definitiva N° "- Fecha , Juzgado +-; 
Item N° Sentencia Definitiva N° "- Fecha -, Juzgado ---- Item N° Sentencia Definitiva N° -, Fecha -, Juzgado ------ Item N° Sentencia Definitiva N° <, Fecha "'- Juzgado ---- 3.1.4 VEHÍCULOS 
VEHíCULO - TIPO Año de Marca Modelo Chasis N° Reg. Automotor IMPORTE adouístctón 

1 CIt M tone.t»: 2fX)1 íOYOíA- LAND ~¡J,SF__k 100· OO{)·OOO 
2~ 1" 1'- <, 
3 <, -, <, <, <, <, 
4 <, \ <, -, ""-._,. <, 
5 '-. \ <, <, <, <, 
3.1.5 NAVES Y AERONAVES <, 

TIPO Marca Modelo Serie N° Matrícula Nacío,nalf Extranjero 1 _____ ---- " ---- " 

------ -<; ---- 2 -...__ ---.. ---........ ~ ....... ---- 3.1.6 GANADO - MARCA 1%': 
s, Ubicación en: - . 

VACUNOS h EQUINOS OVINOS OTROS 
Cantidad I Valor/Lote Cantidad Valor/Lote Cantidad I Valor/Lote Cantidad Valor/Lote - 1 - - .._ 1- ___,. - 3.1.7 ACCIONES /INVERSIONES / BONOS Nombre de entidad 

% 

País 
ACCIONES NOf2TE" ;::;.~ A. f/>I 2S7), tJtJCJ· ()(JO 

e -«; - - " " !fu :.k k :'i~ r/ 

3.1.8 MUEBLES i AY " :0 .. 
MOBILIARIOS (Juego de dormitorio, living, comedor, electrodomésticos en gral., etc.) 5(JéJ· OM.tYJ/7 
EQUIPOS DE OFIC'INA CEscritórios, computadoras, armarios, ficheros, etc.) 15j)'~, /)tJ/) ·t»tJ 
JOYAS~, tJ(X)·(XIol PATENTj:S - OBRAS DE ARTEl'h10,@tVOl OTRO$"'I - ,. ~o~.t)M,rJ(}O 
OTROS ACTIVOS e:pec., IV /) .. reo. 1)t}(J ·tJOO 
TOTAL ACTIVO w (j).,:¡¡g.6 U ga" w 

* .. #i: Especificar 

3.2 PASIVO - DETALLE: Créditos - hípotecaa- tarjetas de crédito- casas comerciales· otras cuentas a pagar 
Institución ~ '<, m' Cuota monto A1 año Más de 1 Año IMPORTE a __ -, " 1'\ , 

b ------ 
1+ 1;. .- "- ~. \ b~ .""", "- 

C ------ % '\. '\ "-.. "-.. 
d ------ "-.. \ "-.. "- 
e 

____ . 
0; 1+, M' "-.. ¡%.,* \ 

""" 
""- f --- '\. \ \ " TOTAL PASIVO 

TOTAL ACTIVO (3.1) PATRIMONIO NETO (3.1 ·3.2) 
3.3 RESUMEN (*) 

TOTAL PASIVO (3.2) 

(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y el TOTAL DEL PASIVO. 

4. EGRESOS MENSUALES 
IMPORTE 

Casa propia 1 1 Alquileres 1 1 Expensas y otros 
Servicios básicos: Agua 115"0· ~Ot). - 1 Luz lS-aJ·tW. Recolec. Bas. S-O.OOtJ ::¡'(}CJ· tJ(ltJ· 
Teléfono 1 2 {)rj. OOtJ 1 Celulares 1 25lJ. OtJtJ Alimentación '2,. a:?rj. tJt)a ";]. LL C;-/J, Ot}O . 
CableI35ZJ.OOO ISeguridad Combustible l. ¡jl)tJ . tJtfé/ A. 3 rz:¡. c1 (JO 
Mantenimiento de vehículos 201.et:}1. ~ 2a:?, tJCJ¿) 
Arrendamiento: Empresas 
Act. Agrícolal IMaquinarias 1 1 Inmuebles 1 

Sub total ~ 7-00, (){) éJ 

Nombres y apellidos del declarante 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

IMPORTE 
Transporte (Sub Total 4. Egresos Mensuales) 5.1{JO·(JtJO. 
Personal doméstico: I U NO I Remuneración mensual 11. ¿;O~'O{k}. l. Or11. rJlJ ¡J 
Seguros: Médico 1~t1.WlVehíc.I.5110~ [Inmueb.] I Comercial I 200· 000 
Educación: Escuelal - I Colegio I -- I Universidad I -- 
Otros cursos I I -- I -- lEn el paísl I En el extranjero I 
Total de las cuotas del Pasivo declarado (Item 3.2): a+b+c+d+e+f= 
Ocio Q. ooo .00cJ I Vestimenta 12.11:l1. 000 I Medicina I zé)(!) ·OO(J· - q. 20d· O(}¿} 

Otros' 
Otros* 
TOTAL EGRESOS MENSUALES '/4· -;¡-o¿;. oaa 
( * ) Especificar 

5. EGRESOS ANUALES (Que no estén comprendidos en los mensuales) IMPORTE 
Impuesto Inmobiliario (*): T(JWS ¿tJC; jJé;C1 AfJ2A.M ~ /0 ·¿JO!)· (XJ o 
Tasas: 
Patentes (*): V eH/ coca 3M.rJ(}(} 
Gastos por viales v/o vacaciones (*)1 INacional1 IExtraniero! !l-(j .O¿J().tJflt) 2/}.O()!J, oao 
Otros (*): 
TOTAL EGRESOS ANUALES 30. 3(}O -ooo 
* .. '~')Q'" " K 

( ) Especificar 

6. INGRESOS MENSUALES " " IMPORTE 
Remuneración fija: K _/(p. Z~·CW, 
Sueldo del cónyuge:/-IAí3e12eS ))/tiZe.c.70¡2·/J L¡. OtJ~, tJtJ() 
Honorarios (especificar cOJ)cepto):A5/STéiUCII'J:, ijU¡(Z./rD/C4-l)tE: LR ce:vv YU6C '"" (ti . 000 ' OtJO 
Alquileres: 
Dividendo de acciones/inversiones: IN Te:I2-6ej C.bA-- 1-r 'ZC(J. fJtJO. 
Intereses cobrados (especifica~ concepto): • .c.l:>4 . - 0 - '," ----- -- 
Comisiones cobradas (especificar concepto): ~ 
Otros ingresos (especificar motivo): ,. ,,,.' 

TOTAL INGRESOS MENSUALES se 
'\. 

r. U ::¡".I.fOO .(J{}O , 

7. INGRESOS ANUALES (Que no han sido consignados en Ingresos Mensuales) IMPORTE 

Intereses cobrados: 
Comisiones cobradas (especificar concepto): 

TOTAL INGRESOS ANUALES 

8. DECLARACiÓN JURADA 
&1 

Conforme al artículo 104 de la CONSTITUCiÓN NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de mi situaci~ patrímontal y no omito dato alguno que deba contener. 
De comprobarse la falsedad de algunos de ellos. estaré sujeto a las sanciones que establece la Ley. 

~d· 
•• ;.: ••• u u 

Firma del funcionario o empleado público 

CERTIFICACiÓN DE FIRMA POR ESCRIBANíA PÚBLICA 

~OTARIA v ESCRIBANA PÚBLICA. 
REGISTRO N° 393 

-f"HIGGINS 270 el ANDRAOE 
'~ -EL/FAX: 604.952 

PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE CERTIFICADO A~'EStRIBANO 

Firma y sello del responsable de la institución Juez de Paz 
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8 (i) - ~~. .ses. •• ,,,,0 '''ou, . ~ 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

-Ú'- 

Nuestra Misión: "Promovemos el manejo transparente del patrimonio público mediante actividades de control comprometidos con el bienestar de nuestra ciudadanía". 

ANEXO 
DECLARACiÓN JURADA DE BIENES y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

1. OBSERVACIONES 

OBSERVACION Para el caso que alguno de los datos solicitados no pudiese ser llenado en su totalidad en las casillas del 
fonnularlo, puede utilizar las algulentas Ifneas para completar los mismos: 

DETALLE VALORG. 

/NMtJe I3Le5~ -1 ) CTA.CTE /c-eesa-»> :)/rCI 7/L//l)/DIf/J. 
Tet2..!2.E/IItJ: <t. 45lJ.tJtJ(J·(}()él. CtJNSV": ~ -?-5:tW·&J¿J .l. 125. MIJ./YJ/}. 

2)CTA. e7E ,¡r-t)6RO-13 .5~ T!2¡NIDl4n. 
Téd2~.N1J: «. q. 5;7). CJtkJ. oa». CtJ¡1)$'t 1· 2- S7J ,tJ¿Jc7.CI:J:). 1/· ':faJ. /J/Y). /JI'JJ, 

VSD 1v2 • VIVIENDA ~ , 3) ¡::::/ NcA- 400h 2 ¡t.. S7JO m- :01 S '(IZ 1 1. 12S". éJ(}t1·tJtJtJ _, TO ITA- 
O 'j O 3 . GI2I9N 1/-1-.. 

/Oí/c-fL V/ti-O/.L: 3. qQJ. tJaJ . (}(Ji 
f¿e:..5 v Me:.N "FINAL: 
P A-,¡21 M or« In Al El/) Ve- ¿..A- rp 46 1/11 A- .;¡¡; (Ó. -;¡--¡g. foil. RO 
/l1.4-5 : 'TorA¿ VA c or« i.)e, L,.«T- OfS5l:íLV/7C/I7N ~. q ,C::7J .Oa;J ,111i 
P4T(2.¡ /t1 O/l/IV NETO F/IVA I .1/), (/) e g .fD/r(. f<'L IJ 

</::", 1" 
"' W" , ~V , c< 

l l' d 
x 

di! d' 

.. , 
.. < 

( 

¡' - ',' -, 
¡ , - " , , ." 
/! - f , 

." , ' ' " , , 
"::j , , 

p 
I d· ... <, r I 

'" " , 
-< 

< j 
, 

<, "'('''!!')!fi'< .. 
f.&'''t .¡¡¡¡ ce .. 'J,?, ,. J ,,¡, , 

"', 'ff I 

.,,+ , . , . , e. , 
\ I Ji 

"- " '.' 
\ '.\ 

'" 
f .' 

.... - t 

"- ""-,,~ , 
... 

\. . ~ ~ 
~ < 

'h. - -, . , . 
I <. 

<"'PJ~fo ........ , 
,., y, O' 

.. .. 
, . 

2. DECLARACiÓN JURADA 

Conforme al artículo 104 de la CONSTITUCiÓN NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de mi situación patrimonial y no omito dato alguno que deba contener. 
De comprobarse la falsedad de alguno de ellos. seré sujeto a las sanciones que establece la Ley. 

~~ . 
...................................................... , ................................ 

Firma del funcionario o pleado público 

CERTIFICACiÓN DE FIRMA POR ESCRIBANíA PÚBLICA ~rlóníca. r]3.~í8.01l~sill6n 
<v I ""'M r .. ·;)_I" .... ,--" .. ,- ruoL.I~A 

REG,STRO r.¡' 393 ")_"..¿ ~v- .~ ~_l,.Ll ~ ""HIGGINS 270 el ANDRADE 
-EL/FAX: 604.952 

~ ---- ",SUNCióN. "' .. ,RAGI,J,Á' .__ ~"'-' '( • " (;lI(._ 

PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 

Firma y sello del responsable de la institución Juez de Paz 

. 
....... _._--------_ .. _-_ .......... _ ... _-_. __ ._---_. __ ..... - ....... _ ................ _._ .. _---_._---------_ .. _--.-_.- .. _ .. _._ .. _-- ............ _------_._._ .... _ 

Nuestra Visión: "Institución que lidera la cultura de control y brinda respuesta oportuna sobre el uso de los recursos públicos". 


